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PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Secretario de la Sección Se
gunda de la Audiencia Provincial de Burgos.
Certifico: Que en los autos que se hará mención se ha 

dictado la siguiente:
La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Bur

gos, constituida por los limos. Sres. don Manuel Aller Casas, 
Presidente; don Ramón Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magis- 
rado, y don Erasmo Acero Iglesias, Magistrado Suplente, 

siendo Ponente don Manuel Aller Casas, pronuncia la si
guiente:

Sentencia número 457. — En la ciudad de Burgos, a die
ciseis de octubre de mil novecientos noventa y dos. —■ En el 
ro o de apelación número 31 de 1992, dimanante de tercería 
®; dominio número 249/87, del Juzgado de Primera Instan-

numero uno de Aranda de Duero, en virtud del recurso 
ae apelación interpuesto contra la Sentencia de fecha 18 de 
ano|6m< re de han comparecido, como demandantes- 
inrtno»18^’ d°n ,^u^no Tejada Llano, mayor de edad, soltero,

Z'3 y vec'no ^6 Aranda de Duero y don Valentín Gon- 
F, =n.UaiTrnZ’ mayor de edad' solter°’ agricultor y vecino de 
rinn i ™ohn°s (8urgos), representados por el Procurador 

un junan Echevarrieta Miguel y defendidos por el Letrado 
dn Hn mando Martmez García; y como demandado-apela- 
industriL|JOSe Mana Sáinz Cuesta> mayor de edad, casado, 
don Raúl nV.eC'n° d® Roa’ representado por el Procurador 
Eut¡0lli^j rG.Utlerrez Mo'iner y defendido por el Letrado don 
dos-anclad CUr^ Antdn: no han comparecido los demanda- 
doña Trinia°^’ '' eod°ro Lázaro Martínez y su esposa 
mismnc ™ k Camarero García, por lo que en cuanto a los 
bunal S han entendido las diligencias en estrados del .Tri-

estim^.^'T el recurso' revocar la sentencia recurrida y 
sobre ln=¡ h¡3 demanda declarar el dominio de los actores 
1 da la npmJT embar9ados que se describen en el hecho 
sobre Inc md 3’ mandando que se alce el embargo trabado 
•as costas ,ismos- Todo ello imponiendo a los demandados 
ción de las d priraera instancia y sin hacer especial imposi- 
sentencia h asadas en esta alzada. — Así, por esta nuestra

¡a que se unirá certificación al rollo de apela

ción, notificándose a las partes, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Manuel Aller Casas, Ramón Ibáñez de 
Aldecoa Lorente, Erasmo Acero Iglesias. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de notificación personal al de
mandado incomparecido en esta instancia, don Teodoro Lá
zaro Martínez y su esposa doña Trinidad Camarero García, 
expido y firmo el presente en Burgos, a veintisiete de octu
bre de mil novecientos noventa y dos. — El Secretario, Ilde
fonso Perrero Pastrana.

8229.—6.840

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario de la Sección Tercera de 
la Audiencia Provincial de Burgos.
Certifico: Que en los autos que se hará mención se ha 

dictado la siguiente:
La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Burgos, 

constituida por los limos. Sres. don Benito Corvo Aparicio, 
Presidente; don Agustín Picón Palacio y don Daniel Sanz Pé
rez, suplente; administrando, en nombre de S. M. el Rey, la 
Justicia que emana del Pueblo Español, ha dictado la si
guiente:

Sentencia número 485. — En ta ciudad de Burgos, a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 
— Visto, en juicio oral y público, por esta Sección de la lima. 
Audiencia Provincial de Burgos, el recurso obrante en los 
presentes autos, que llevan el número 146/1992, de los ro
llos de apelación de la misma y que se corresponden con el 
proceso civil número 445/1991 del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos, seguido por los trámites de 
los juicios declarativos ordinarios de mínima cuantía o ver
bales de la legislación de uso y circulación de vehículos de 
motor; y en cuya segunda instancia han intervenido como 
partes: de una, y en concepto de apelante, don Juan Carlos 
Lara Sáez, mayor de edad, casado, maestro industrial y ve
cino de Burgos, con domicilio en la calle Las Eras, defendido 
por el Letrado don Joaquín Sáez Fernández y representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña María de las Mer
cedes Mañero Barriuso; y de otra, y en concepto de apela
da, la entidad «Más, Seguros y Reaseguros, S.A.», con do
micilio social en el número 75 del Paseo de Canalejas, de la 
ciudad de Salamanca, defendida por el Abogado don Felipe 
Real Chicote y representada por el Procurador don Francis
co Javier Prieto Sáez; sin que en esta instancia, como ya
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sucedió en la primera, donde fue declarado en situación pro
cesal de rebeldía, compareciese don Tomás Alonso Maté, 
por lo que las actuaciones al mismo referidas debieron se
guirse en estrados; sobre reclamación de cantidad; siendo 
ponente el limo. Sr. don Agustín Picón Palacio, quien expre
sa el parecer de la Sala.

Antecedentes de hecho: ...
Fundamentos de derecho: ...
Fallamos: Que, estimando como estimamos parcialmente 

el recurso de apelación formulado en esta instancia por la 
Procuradora de los Tribunales doña María de las Mercedes 
Mañero Barriuso, en la representación que tiene acreditada 
en autos, contra la sentencia dictada, el día dieciocho de fe
brero del presente año por el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos, en esta causa, debemos revocar y 
revocamos del mismo modo parcial dicha resolución en el 
sentido de fijar en doscientas mii pesetas (200.000 pesetas), 
la cantidad en que don Tomás Alonso Maté debe indemnizar 
a don Juan Carlos Lara Sáez; que, desestimando como de
sestimamos en lo demás el citado recurso, debemos confir
mar y confirmamos en sus restantes pronunciamientos, la ci
tada resolución judicial, y que debemos condenar y conde
namos a las partes litigantes a estar y pasar por esta resolu
ción y a cumplirla.

No se hace expresa condena al pago de las costas pro
cesales de esta segunda instancia a ninguno de los liti
gantes.

Comuniqúese en legal forma a los interesados que esta 
sentencia es firme y que contra ella no cabe recurso alguno 
en vía jurisdiccional ordinaria.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, lo ordenamos mandamos y firmamos. — Benito Corvo 
Aparicio, Agustín Picón Palacio, Daniel Sanz Pérez. — Rubri
cado.

Publicación. — Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el limo. Sr. Magistrado Ponente don Agustín Picón 
Palacio, estando celebrando el Tribunal audiencia pública en el 
día de su fecha, certifico. — Gaspar Hesse. — Rubricado.

Para que conste y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que sirva de notificación en forma al 
demandado no personado en el recurso don Tomás Alonso 
Maté, expido y firmo la presente en Burgos, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos noventa y dos. — El Secretario, 
Gaspar Hesse Gil.

8251.—11.160

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número uno
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dic
tada en juicio de faltas número 107/92, por hurto, en el su
permercado Spar de la calle Zatorre, de Burgos, por medio 
de la presente se cita al denunciado Francisco Javier Pára
mo Río, hoy en ignorado paradero, para que el 26 de enero 
y hora de las 9,40 de la mañana comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
Avenida del Generalísimo, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse, bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho, pudiendo hacerlo asistido de Letrado.

Dado en Burgos, a 25 de noviembre de 1992. — La Se
cretaria (ilegible).

9009.—3.000

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO OE BURGOS

Por Riera Chio, S.A., se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia de apertura para un establecimiento destina
do a confección prendas interiores y baño de señora en la 
calle La Bureba, 42, de esta ciudad (Expíe, núm. 99-M-90).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado a) 
del número 2 del artículo 30 del vigente Reglamento de In
dustrias y Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en la Sección de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 27 de noviembre de 1992. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

9441.—3.000

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 27 de noviembre de 1992, adoptó los siguientes 
acuerdos:

— Aprobación inicial del Estudio de Detalle promovido 
por Natasa en la calle Alcalde Martín Cobos del Polígono In
dustrial Gamonal-Villimar.

— Aprobación inicial del Estudio de Detalle promovido 
por Hisaro Inmobiliaria en la calle Molinillo, Mateo Cerezo y 
Diego de Siloe.

La documentación de estos dos asuntos se somete, 
junto con el acuerdo de aprobación inicial, a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles (excluidos 
sábados y festivos) al objeto de que cualquier persona in
teresada pueda formular las alegaciones que tenga por 
conveniente.

Los documentos aprobados se hallan expuestos en la 
sede del Servicio de Urbanismo, Avda. del Cid, número 3, en 
días y horas hábiles (excepto sábados y festivos).

Burgos, 10 de diciembre de 1992. — El Alcalde, Valentín 

Niño Aragón.
9474—3.060

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 27 de noviembre de 1992, adoptó el siguiente acuer

— Aprobación del Proyecto de Compensación del Area 
de Actuación G-13 «Inugara», promovido por la Junta 
Compensación de dicha Area.

Contra el anterior acuerdo, que agota la vía adrni^p^g, 
va, se podrá interponer recurso de reposición ante e 
lentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a con a 
de el día siguiente al de la publicación o notificación, y, 
tra la resolución expresa o tácita de éste, recurso ¡or 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal b P 
de Justicia de Burgos, en el plazo de dos meses e g_
ficación o en el de un año de su interposición, re®P se
mente; asimismo, y sin perjuicio de lo anterior, cu 
estimen oportunos y resulten procedentes.
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El documento aprobado se halla expuesto en la sede del 
Servicio de Urbanismo, Avda. del Cid, número 3, en días y 
horas hábiles (excepto sábados y festivos).

Burgos, 10 de diciembre de 1992. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

• 9475.-3.060

Por don Ramón Duran Rioboo en representación de la 
asociación Remar, se solicita del Exorno. Ayuntamiento de 
Burgos, licencia para llevar a cabo las obras de reforma de 
un local en la plaza baja de la casa número 4 de la calle 
Lealtad, para adaptarlo a restaurante.

Cumplimentando lo dispuesto en el art. 37 y disposicio
nes que lo desarrollan del Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, se abre una 
información pública por término de 10 días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer puedan formular las 
alegaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de ma
nifiesto en la Sección de Obras, Negociado de Reformas, 
sito en la Avda. del Cid, 3, planta baja, donde podrá ser exa
minado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

Burgos, 3 de diciembre de 1992. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

9476.—3.600

Aprobación definitiva del Estudio de Detalle referido a un 
solar de la calle San Joaquín, número 6

Pot acuerdo plenario de 24 de septiembre de 1992 se 
aprobó inicialmente el Estudio de Detalle referido a un solar 
Onm CT?an Joaquín, núm. 6, presentado por don Jesús 
uomez Ibanez, entendiéndolo aprobado definitivamente para 
T?s° 6 QUe n° Se Presentaren alegaciones durante el pe- 
nodo de participación pública.

ac„prdmetld0,a^nf0rmación Pública mediante inserciones del 
. Boletín nr i T¡0 de Burg0S’ de 11 de octubre de 1992, 
bre delq^o I’ u?. 3 Provincia. número 201, de 18 de octu- 
dose nntlfi/a ab on d® anuncios del Ayuntamiento, habién- 
rridos los ni=d° personalmente a los interesados y transcu- 
ninquna .? 3Z0S. prepeptlvos' resulta no haberse presentado 
acuerdo ®. 9 Clon al Proyecto, por lo que en ejecución del 

plenario antes referido esta Alcaldía ha dispuesto: 
ciembroSdeeia99lepn1'Vamente aprobado con fecha 1 de di- 
cial el Esh ihi h °S mismos términos de la aprobación ini- Joaqlín 6 * ?eta"e referido a un solar sito en la O/. San
quese la aomh 3d° PW D' JeSÚS Górnez lbáñez" Comuní- 
ypubliQues^n o3,ia Com|sión Provincial de Urbanismo 
determina el art un 2 ío Oflcial” de la Provincia, conforme 

-.140 del Reglamento de Planeamiento.
va se°podrá intimo 3cuerdo' que a90ta la vía administrati- 

lentísimo Avuntam recurso de reposición ante el Exce
de el día siauipnto PL0 ‘T plaZ0 de un mes a contar des- 
tra la resol,m" ’ a de la publicación o notificación; y, con- 
Sala de lo conteneXPreSaA ° táC¡ta de éste- recurso ame la 
de Justicia ° ^loso^Adm'nistrativo del Tribunal Superior 
cación o en el de un a®11 a* plaZ° de d°S meses de su notifi- 
*e; asimismo v sin n °de su interposición, respectivamen
te oportunos v 3 P 9UICI° de lo anterior, cuantos se esti-

B nos V resulten procedentes.
Niño Aragón1 diCÍembre de 1992- - El Alcalde, Valentín

9248.—4.320

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

día 12 de noviembre de 1992, acordó aprobar inicialmente el 
Reglamento de Centros Cívicos de esta ciudad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local, queda sometido dicho Reglamento a información 
publica y audiencia a los interesados durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» ú= ia 
provincia para que pueda ser objeto de reclamaciones y su
gerencias, las cuales, de producirse, serán resueltas por la 
Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Miranda de Ebro, 7 de diciembre de 1992. — El Alcalde 

Julián Simón Romanillos.

9249.—3.000

Ayuntamiento de Belorado
Doña Florentina Blanco García, Alcaldesa-Presidente del 

Ayuntamiento de Belorado (Burgos), hace saber: Que por 
Francisco Javier Zuazo del Hoyo se solicita autorización para 
apertura de pensión.

Lo que se hace público para general conocimiento al ob
jeto de que cuantas personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días ias reclamaciones que 
estimen oportunas.

Belorado, 16 de octubre de 1992. — La Alcaldesa, Flo
rentina Blanco García.

9251.—3.000

Ayuntamiento de Briviesca
La Sociedad Civil don Miguel Arroyo Alcalde y don Jesús 

Virumbrales del Val solicita licencia municipal para acondi
cionamiento de local con instalaciones electro-mecánicas 
con destino a taller de reparación de vehículos en nave nú
mero 21 del Polígono Industrial La Vega, entre calles Avila y 
Segovia de este Municipio.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 30 del 
vigente Reglamento de Actividades Molestas Insalubres 
Nocivas y Peligrosas, se abre información pública por térmi
no de diez días, a contar desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puedan formularse las observaciones que esti
men pertinentes.

Briviesca, 10 de noviembre de 1992. — El Alcalde, José 
Mana Martínez González.

9252.—3.000

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión 
celebrada el día 11 de diciembre actual, aprobó inicialmente 
con quorum legal el Reglamento Municipal de los Servicios 
de Abastecimiento de Agua y Saneamiento de esta pobla
ción, que presta en régimen de gestión directa este Ayunta
miento, comprensivo de un total de 62 artículos y dos dispo
siciones finales.

Continuando el procedimiento establecido en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el referido Reglamento se 
somete a información pública y audiencia a los interesados 
por plazo de treinta días, pudiendo ser examinado y presen-
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tar las reclamaciones y sugerencias que se estimen proce
dentes.

Briviesca, 15 de diciembre de 1992. — El Alcalde, José 
María Martínez González.

9521.—3.000

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión 
celebrada el día 11 de diciembre actual, aprobó el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Francisco Peña Bayo de 
«Pavimentación de la Plaza Santa María», por un total impor
te de 23.667.804 pesetas.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
quince días, a fin de que pueda examinarse y deducir sobre 
el mismo las observaciones, sugerencias o reclamaciones 
que estimen justificadas.

Briviesca, 17 de diciembre de 1992. — El Alcalde, José 
María Martínez González.

9522.—3.000

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 1992, aprobó 
inicialmente y por mayoría absoluta legal, un expediente de 
imposición y modificación de Ordenanzas, reguladoras de 
los recursos de la Hacienda Municipal, correspondiente a los 
siguientes ingresos de derecho público:

1. — Imposición:
Ordenanza fiscal reguladora del precio público por la 

prestación del servicio de ayuda a domicilio.
2. — Modificación:
a) Impuestos:
— Sobre el incremento del valor de los terrenos (plusva

lía).
— Sobre construcciones, instalaciones y obras.

b) Tasas:
— Prestación del servicio de extinción de incendios.
— Licencia autotaxi y demás vehículos de alquiler.
— Apertura establecimientos y cambio titularidad.
— Servicio cementerio municipal.
— Recogida de basuras.
— Prestación del servicip de alcantarillado.
— Documentos que expida o de que entienda la Admi

nistración o las Autoridades Municipales.
c) Precios públicos:
— . Apertura de calicatas o zanjas en terreno de uso pú

blico o cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía 
pública.

— Ocupación de terrenos de uso público, con materiales 
de construcción, escombros, vallas, etc.

— Entradas de vehículos a través de aceras (vados per
manentes).

— Entrada de vehículos a través de aceras (rebaje de 
bordillos).

— Rótulos o letreros en banderola que sobresalen de la 
línea de fachada, o aquellos otros de tipo distinto que vuelen 
más de 15 cm. sobre la línea de fachada.

— Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones e industrias callejeras.

— Ocupación del subsuelo en terrenos de uso público.
— Estacionamiento de vehículos en la via pública.

— Suministro de calefacción a Juzgados.
— Uso de piscinas e instalaciones análogas.
— Suministro de agua a domicilio.
— Servicio de matadero.
— Ocupación de terrenos de uso público por mesas y 

sillas con finalidad lucrativa.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, dentro 
de los cuales podrán los interesados examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Briviesca, 16 de diciembre de 1992. — El Alcalde, José 
María Martínez González.

9523.—4.320

Ayuntamiento de Roa
Modificación Ordenanzas Fiscales

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 24 de septiembre de 
1992, y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero 217, de 13 de noviembre, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 17 de la Ley Reguladora de las Hacien
das Locales, se hacen públicos los artículos que han sido 
modificados en las Ordenanzas Fiscales que se citan, que
dando inalterado el resto del articulado publicado en su día 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

a) Impuesto sobre bienes inmuebles.

Artículo 2.°.
1. — El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes in

muebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana, queda 
fijado en el 0,65 por 100.

2. — El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes in
muebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, queda 
fijado en el 0,65 por 100.

b) Tasa expedición de documentos administrativos.

Artículo 10. — Tarifa.
1. — Certificaciones de empadronamiento, residencia, 

convivencia, de documentos o acuerdos municipales y certi
ficaciones en general, 200 pesetas.

2. — Compulsa de documentos que han de surtir efectos 
en Oficinas Municipales, 150 pesetas.

3. _ instancias de licencias urbanísticas, 200 pesetas.
4. — Notificaciones licencias urbanísticas y otros docu 

mentos no especialmente tarifados, 250 pesetas.

c) Tasa abastecimiento de agua.

Articulo 9. — Cuota tributaria y tarifas.
a) Mínimo bimensual, 300 pesetas. El resto del articulo 

no se modifica.

d) Tasa servicio de alcantarillado.

Articulo 8. — Cuota tributaria.
2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de to 

servicios de alcantarillado y, en su caso, depuración, se 
terminará en función de la siguiente tarifa:

— Cuota mínima y fija bimensual, 300 pesetas.

e) Tasa servicio de recogida de basuras.
Articulo 9. — La cuota tributaria consistirá en una canti^ 

dad fija por unidad vivienda o local, que se determi 
función de la naturaleza y destino de los inmueb es.
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2. — A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo como tal la destinada 

a domicilio familiar o casa susceptible de serlo), 1.100 pese
tas, bimensual.

b) Oficinas bancarias, comercios, pequeñas industrias, 
talleres y almacenes, 1.500 pesetas, bimensual.

c) Restaurantes, bares, cafeterías, hostales, fondas, 
pubs, salas de fiestas, etc., 3.100 pesetas, bimensual.

f) Precio público matadero.

Artículo 3.° — Cuantía.

La cuantía del precio público se determinará aplicando 
las siguientes tarifas:

a) Por canal lanar, ovino o caprino, 150 pesetas.
b) Por canal de cerda, 800 pesetas.
c) Por canal bovino o equino, 2.200 pesetas.

g) Precio público ocupación dominio público con me
sas y sillas (terrazas).

Artículo 3.°.

2. — Las tarifas de! precio público serán las siguientes:
1. — Zona A, 880 pesetas metro cuadrado y temporada.
2. — Zona B, 743 pesetas metro cuadrado y temporada.
3- Zona C, 605 pesetas metro cuadrado y temporada.

Las modificaciones aprobadas entrarán en vigor desde 1 
de enero de 1993, permaneciendo vigentes hasta su expresa 
modificación o derogación.

. Roa, 18 de diciembre de 1992. — El Alcalde, Miguel A. 
Miravalles Ortega.

9533.—3.000 

ante este Ayuntamiento las alegaciones que a sus derechos 
convengan y, en su caso, solicitar su incorporación a la 
Junta.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, 4 de noviem
bre de 1992. — El Alcalde, Fernando Milian Riego.

9254.—3.000

Ayuntamiento de Castrillo de la Vega
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 11 de no

viembre de 1992, adoptó el acuerdo siguiente:

Modificación de las tarifas en Ordenanzas fiscales
Modificación en el articulo 7 de la Ordenanza del pre

cio público por uso del suelo de la vía pública para el vertido 
de canales o goterales.

Modificación en el artículo 9 de la tasa por prestación 
del servicio de suministro domiciliario de agua.

Modificación en el artículo 9 de la Ordenanza de la 
tasa por recogida de basuras.

— Supresión de la Ordenanza de tránsito y estabulación 
de ganado.

Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
7.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales y disposiciones concordantes se expone 
al público por el plazo de treinta días al objeto de que los 
respectivos expedientes puedan ser examinados y en su 
caso establecer las reclamaciones que se estimen oportu
nas.

Castrillo de la Vega, 2 de diciembre de 1992. — El Alcal
de, Juan José Gutiérrez Rogero.

9180.—3.000

Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de 
noviembre de 1992, acordó a tenor de lo dispuesto en el ar-. 
ticulo 147.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico 
someter a información pública el Plan Especial de Reforma 
menor (Pen, i), formulado por don Florencio de Celada Mar- 
inez, en nombre propio y en representación del resto de los 
rop|etan°s promoventes, al objeto de que en cumplimiento 

nnJa establecid0 en el artículo 125 del mismo Reglamento 
puedan formularse sugerencias y, en su caso, otras alternati- 
tirni 6 P aneam'ento Por Corporaciones, asociaciones o par
ticulares durante el plazo de treinta días.

brp de Merindad de Castilla la Vieja, 4 de noviem- 
El Alcalde, Fernando Milian Riego.

9253.—3.000

da e|lriíaU9^lent0 Plen0’ en sesión extraordinaria celebra- 

Estatutnc o 6 noviembre de 1992, aprobó inicialmente los 
ción de toíln¡HSHSHdecACtUaCÍÓn de la Junta de Compénsa
las NN dad de EJecución UR-19-C-X, contemplada en 
Uriarte Mpír.CUy^ tra™te se realiza a instancia de don Javier 
ción de la s Y • Cayetano Angulo Pérez, en representa- 
Pietaria dePoR <<Pena Arena’ SL" como entidad Pro" 
comprendidnc ’ ' 100 de la superficie de los terrenos

os en dicha Unidad de ejecución.
Texto RefunH^ie,Lt0 P® l0 disPuesto en el artículo 157.2 del 
se somete a inf ° 6 - *"6y- del Suel° y Ordenación Urbana, 
al objeto da m ° |macion Pública por espacio de quince días, 

q e os propietarios afectados puedan presentar

Ayuntamiento de Peral de Arlanza
Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria ce

lebrada al efecto, el proyecto de obras y depuración de 
aguas, residuales y nueva captación en Peral de Arlanza 
(Plan F.C.R. 1991), presupuesto redactado por el señor Inge
niero de Caminos, don Carlos Arce Diez por un importe de 
8.000.000 de pesetas, se expone al público por un periodo 
de quince días para presentación de reclamaciones.

Peral de Arlanza, 10 de diciembre de 1992. — El Alcalde 
(ilegible).

9255.—3.000

Ayuntamiento de San Martín de Rubiales
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 

de diciembre, se hace público que el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 10 de diciembre de 1992, se 
aprobó provisionalmente la fijación de los siguientes tipos de 
gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles.

De naturaleza rústica: el 0,40 por 100.
De naturaleza urbana: el 0,50 por 100.
Durante los treinta días hábiles siguientes al de la inser

ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
los interesados podrán presentar reclamaciones que estimen 
pertinentes. Caso de no presentarse reclamaciones, el anterior 
acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado, 
con aplicación y entrada en vigor desde el 1 de enero de 1993.

San Martín de Rubiales, 16 de diciembre de 1992. — El 
Alcalde (ilegible).

9537.—3.000
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Ayuntamiento de Gumiel de Izán
Aprobado por este Ayuntamiento en el Pleno celebrado 

el día 30 de octubre de 1992, el expediente de modificación 
de las Ordenanzas fiscales siguientes:

Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
Precio público por ocupación de terrenos de uso público 

con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas.

Y de derogación de la de desagüe de canalones a la vía 
pública (canaleras), y en el Pleno del día 10 de noviembre de 
1992 la modificación de las Ordenanzas fiscales de ios tribu
tos siguientes:

Tasa de suministro de agua a domicilio.
Tasa de recogida de basuras.
Tasa de alcantarillado.
Precio público por instalación de portadas, escaparates y 

vitrinas.
Precio público por tránsito de ganados.
Precio público por ocupación de terrenos de uso público 

por mercancías, mesas y sillas con finalidad lucrativa, quios
cos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones situados en terreno de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Y no habiéndose presentado reclamaciones al respecto 
durante el período de exposición pública se ha elevado a 
definitivo el acuerdo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

Para cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17.4 
de la citada Ley se publica dicho acuerdo, junto con el texto 
íntegro de las Ordenanzas fiscales que figuran a continua
ción, para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional.

Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana: 
Modificando el artículo 2.2. donde decía 9,56, se esta

blece 0,6.

Ordenanza fiscal del precio público por ocupación de te
rrenos de uso público con mercancías, materiales de cons
trucción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y 
otras instalaciones análogas:

Se modifica el artículo 5 de la vigente Ordenanza fiscal 
reguladora:

La tarifa a aplicar será la siguiente:
Ocupación de vía pública con vallas, andamios, materia

les de construcción o cualesquiera otra instalación similar, 
500 pesetas día, a partir de los seis meses contados desde 
que solicite la instalación de los mismos, o en caso de no 
solicitarla desde la concesión de la licencia.

Tasa de suministro de agua a domicilio:
Se modifica el artículo 5, añadiéndole un nuevo punto:
5.2. — No obstante se podrá bonificar, hasta el 90 por 

100 de la cuota tributaria, previa solicitud del usuario, en 
aquellos supuestos en los que se produzca una fuga en la 
red particular del usuario, suficientemente demostrada, 
siempre y cuando no exista negligencia por su parte. El Al
calde será quien resuelva esta solicitud de bonificación a la 
vista de las pruebas presentadas.

Se modifica el artículo 7, añadiéndole un punto:
7.4. — Cuando una persona solicite la baja del padrón 

para reiniciar la prestación del Servicio precisará solicitar de 
nuevo el alta y pagar el canon por autorización de acometida 
a la red.

Se modifica el artículo 9.2, y se añade un nuevo apartado 
al citado artículo, de la vigente Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por suministro de agua a domicilio en la siguiente 
forma:

Mínimo semestral por contador 30 m.3 de consumo, 
1.200 pesetas.

De 31 a 60 m.3 de consumo cada semestre, 20 ptas./m.3
De 61 a 90 m.3 de consumo cada semestre, 40 ptas./m.3 
De 91 a 150 m.3 de consumo cada semestre, 60 ptas./m.3 
Más de 150 m.3 de consumo cada semestre, 80 ptas./m.3

9.3. — En el supuesto de enganches provisionales para 
la realización de obras, se aplicará la tarifa establecida en el 
apartado anterior, en el supuesto de que se instale un conta
dor en la acometida provisional. En otro caso pagará 3.000 
pesetas por cada año o fracción.

Tasa de recogida de basuras:
Se modifica el articulo 9.2 de íá vigente Ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa por recogida -de basuras, en la siguien
te forma:

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a do

micilio de carácter familiar), 1.760 pesetas.
b) Por establecimiento industrial, comercial o empresa

rial, 3.300 pesetas.

Tasa de alcantarillado:
Se modifica el artículo 5.2 de la vigente Ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa de alcantarillado:
La cuota tributaria a exigir por la prestación de servicios 

de alcantarillado y depuración será de 750 pesetas por aco
metida de agua y año.

Precio público por instalación de portadas, escaparates y 
vitrinas:

Se modifica el artículo 4.2 de la vigente Ordenanza fiscal 
reguladora del precio público por instalación de portadas, 
escaparates y vitrinas:

La tarifa del precio público será la siguiente: 2.200 pese
tas al año por rótulo.

Precio público por tránsito de ganados:
Se modifica el artículo 5 de la vigente Ordenanza fiscal 

reguladora del precio público por tránsito de ganado, en su 
párrafo segundo:

Por cada cabeza de ganado lanar, al año, 35 pesetas.

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
por mercancías, mesas y sillas con finalidad lucrativa, quios
cos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones situados en terreno de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico:

Se modifica el artículo 6, en sus apartados a y d de la vi 
gente Ordenanza fiscal reguladora del precio público po 
ocupación de terrenos de uso público por mercancías, me 
sas, sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barra 
cas, casetas de venta, espectáculos o atracciones sitúa 
en terreno de uso público e industrias callejeras y am utt 
tes y rodaje cinematográfico, se añade un nuevo aparta o 
citado artículo y se añade un articulo 2, bis:

a) Por atracciones feriales, barracas y actividades simi 

lares, 100 pesetas m.2/día.
d) Licencia por industria callejera y ambulante, 4 p 

setas/día.
e) Por otras actividades lucrativas, 1.000 m. /día.

Art. 2 bis. — Exenciones. — Estarán exentas del P®9° 
este precio público aquellas actividades que no 
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ánimo de lucro, y aquellas otras que pese a tener ánimo de 
lucro sean básicamente actividades culturales.

Gumiel de Izán, 28 de diciembre de 1992. — El Alcalde, 
Julián Molero Martín.

9405.—8.910

Junta Vecinal de Vivar del Cid
Por acuerdo de esta Junta Vecinal, en sesión de 6 de di

ciembre de 1992, se aprobó la memoria valorada confeccio
nada por el Arquitecto Técnico don Pedro Luis Almarza de la 
Cuesta para rehabilitación y acondicionamiento del edificio 
patrimonial del pueblo de Vivar del Cid, sito en la Avenida 
del Cid, número 19, Vivar del Cid.

Igualmente se acordó la exposición al público por el pla
zo de un mes para posibles reclamaciones y sugerencias por 
escrito.

La documentación al respecto se encuentra en la Sala de 
Juntas de esta Junta Vecinal.

Vivar del Cid, 9 de diciembre de 1992. — El Alcalde (ile
gible).

9256—3.000

Ayuntamiento de Arauzo de Miel
Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto de frontón 

municipal de Arauzo de Miel, redactado por el Arquitecto 
don José María Cañada Garmendia, por un importe de doce 
millones trescientas cinco mil ciento sesenta y una pesetas 
(12.305.161 ptas.).

Por plazo de quince días se encontrará de manifiesto al 
publico en el Ayuntamiento para que todos los interesados 
puedan estudiar el expediente y formular cuantas reclama
ciones y alegaciones consideren pertinentes, quedando el 
proyecto definitivamente aprobado de no presentarse recla
maciones.

Lo.que se hace público para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Arauzo de Miel, 4 de diciembre de 1992. — El Alcalde 
Francisco Alvaro Benito.

9257.—3.000

Ayuntamiento de Aguas Cándidas
Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de la 

Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, el acuerdo definitivo de ordenación para la 
regulación de los tributos que a continuación se expresan, 
que fue adoptado por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día dieciocho de noviembre de mil novecien
tos noventa y dos, que ha resultado definitivo al no haber
se presentado reclamaciones contra dicho acuerdo.

Visto que contra el acuerdo adoptado por esta Corpo
ración, de fecha veinticinco de marzo de mil novecientos 
noventa y dos, sobre la aprobación de la Ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre actividades económicas, 
no se han presentado reclamaciones, se eleva a definitivo^ 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17.4 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, quedando su redacción de la siguiente 
manera:

Ordenanza reguladora del impuesto sobre actividades 
económicas (I.A.E.)

Fundamento y régimen

Artículo 1. — De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, y en uso de las facultades conce
didas por los artículos 88 y 89 de la citada Ley, en orden a 
la fijación del tipo de gravamen del impuesto sobre activida
des económicas, se establece esta Ordenanza fiscal, redac
tada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 
de la repetida Ley.

Art. 2. — Las cuotas mínimas fijadas en las tarifas en vi
gor que hayan sido aprobadas por Real Decreto Legislativo 
del Gobierno, serán incrementadas mediante la aplicación 
sobre las mismas del coeficiente: 1,2.

Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia 
entrará en vigor con efecto de 1 de enero de 1992, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

Aguas Cándidas, 30 de noviembre de 1992. — El Alcal
de, Tarsicio García Bárcena.

Ayuntamiento de Reinoso de Bureba 
t¡Cl^e-1oC?lnfJ?rr?Íd.ad COn el Procedimiento señalado en el ar
de diriak.^ a Ley de Haciendas Locales (30/1988, de 28 
de 2 ri!^)’.en relación con el articulo 116 de la Ley 7/85, 
Administrar.?-’ poentas Generales de Presupuestos y de 
tes e infnrm°nade Patrlmonio Municipal, con sus justifican- 
ejercicio de la Comis|ón correspondiente, referidas al 
mariones ph i q^edan exPuestas al público para oír recla- 
ce días hábiles3 SeCretaria de la Corporación, durante quin-

critoíosfnnsr?.20 V uCh° d'as mas’ P°drán formular por es- 
sonas naturalp/7.ob®ervaciones que juzguen oportuno per- 
poración rnn y.Jundlcas del municipio, ante la propia Cor- 
aprobación d2r SUJeC'°n 3 laS normas establecidas para la 

P obacion definitiva de dichos documentos.
0 que se hace público para general conocimiento. 

calde^ilegibie)6 Bureba’ 14 de noviembre de 1992. — El Al-

9259.—3.000

Junta Administrativa de Quintana de los Prados
Aprobado provisionalmente por esta Junta Administrativa 

de Quintana de los Prados, en sesión celebrada el día 16 de 
febrero de 1992, la Ordenanza relativa al servicio de abaste
cimiento de agua, en su apartado referente al precio del nue
vo enganche de agua, quedando fijado éste en la cantidad 
de 60.000 pesetas.

Lo cual se hace público a efectos que cualquier persona 
pueda examinar el expediente y formular las reclamaciones 
que considere oportunas en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

De no presentarse reclamaciones, se considera aproba
do definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Quintana de los Prados, 4 de diciembre de 1992. — El 
Alcalde, Nicanor Fernández González.

9258.—3.000 9260—3.000
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Ayuntamiento de Santibáñez del Val
Por no haberse presentado sugerencias ni reclamacio

nes, se ha elevado a definitiva la aprobación inicial del Pre
supuesto General de este municipio para el ejercicio 1992, 
cuyo resumen a nivel de capítulos es como sigue:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 305.210 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 800.517 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 429.334 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 100.000 pesetas.
Total ingresos: 1.635.061 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 409.410 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.182.785 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 43.866 pesetas.
Total gastos: 1.635.061 pesetas.
Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112, 

número 3, último párrafo y 70, número 2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
150 número 3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 20 nú
mero 3 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc
tamente recurso contencioso-administrativo, por los legitima
dos del artículo 151, número 1, con arreglo a los motivos de su 
número 2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, según autoriza 
su articulo 152, número 1, en el plazo de dos meses, en rela
ción con el artículo 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Santibáñez del Val, 30 de noviembre de 1992. — El Alcal
de, Aureliano Puente Miguel.

9261.—3.000

Ayuntamiento de Valle de Sedaño
De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, 

de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 
127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18 de abril 
de 1986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión ce
lebrada el día 5 de marzo de 1992, adoptó acuerdo de apro
bación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 
1992, que ha resultado definitivo a! no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se 
hace constar lo siguiente:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 4.350.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 4.500.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 3.510.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 9.350.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 2.900.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 8.074.470 pesetas.
Totales ingresos: 32.684.470 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 7.220.191 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 5.079.512 

pesetas.
3. Gastos financieros, 64.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 3.376.127 pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 16.844.640 pesetas,
9. Pasivos financieros, 100.000 pesetas.

" Totales gastos: 32.684.470 pesetas.

Plantilla y relación de puestos de trabajo:
a) Plazas de funcionarios:
1. Con Habilitación Nacional:
1.1. Secretario-Interventor, 1. \

b) Personal laboral:
Operario Servicios Múltiples, 2.
Limpiadora, 1.
Según lo dispuesto en el articulo 152.1 de la citada Ley 

39/88, se podrá interponer directamente contra el referencia- 
do Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Sedaño, 7 de julio de 1992. — El Alcalde (ilegible).
9262.—4.140

Ayuntamiento de Arraya de Oca
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de di

ciembre de 1992, aprobó inicialmente el Presupuesto Gene
ral de este municipio, formado para el presente ejercicio y 
sus bases de ejecución, así como el catálogo, relación de 
puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribu
ciones, cuyo resumen a nivel de capítulos es como sigue.

INGRESOS

1. Impuestos directos, 300.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 100.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 750.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 400.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 5.700.000 pesetas.
6. Enajenación de inversiones reales, 500.000 pesetas.

7. Transferencias de capital, 1.000.000 de pesetas.

Total ingresos: 8.750.000 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 270.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.600.000 

pesetas.
4. Transferencias corrientes, 280.000 pesetas.

6. Inversiones reales, 6.600.000 pesetas.

Total gastos: 8.750.000 pesetas.
Lo que se expone al público en la Secretaríay 

durante quince días hábiles, admitiéndose rec a d¡gg
sugerencias ante el Pleno, que dispondrá e ¡dera.
para resolverlas; y, de. no presentarse ninguna, s ,¡recta. 
rá definitivamente aprobado, pudiéndose mterp dg
mente recurso contencioso-administrativo en e p 
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dos meses, de conformidad con la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre 
de 1956.

Arraya de Oca, 10 de diciembre de 1992. — El Alcalde, 
Salvador Morquillas Marina.

9263—3.000

Ayuntamiento de Cerratón de Juarros

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de di
ciembre de 1992, aprobó inicialmente el Presupuesto Gene
ral de este municipio, formado para el presente ejercicio y 
sus bases.de ejecución, así como el catálogo, relación de 
puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribu
ciones, cuyo resumen a nivel de capítulos es como sigue:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 700.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 110.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 790.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 800.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 3.050.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 3.250.000 pesetas.
Total ingresos: 8.200.000 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 276.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.274.000 

pesetas.

4. Transferencias corrientes, 2.005.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 4.645.000 pesetas.
Total gastos: 8.200.000 pesetas.

Lo que se expone al público en la Secretaría Municipal, 
durante quince días hábiles, admitiéndose reclamaciones y 
sugerencias ante el Pleno, que dispondrá de treinta dias 
para resolverlas; y, de no presentarse ninguna, se considera
ra definitivamente aprobado, pudiéndose interponer directa
mente recurso contencíoso-administrativo en el plazo de dos 
meses, de conformidad con la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre 
de 1956.

Cerratón de Juarros, 10 de diciembre de 1992. — El Al
calde, Pedro Marina Moneo.

9264.—3.000

Ayuntamiento de Valle de Valdelucio
l p1A-10°/oOef!C,0S de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
158 9 H I de 28 de diciembre. al que se remite el artículo 
tírnin lo n misma LeY’ Y artículo 20.1 al que se remite el ar- 
Dnno?8'2 del Real Decret0 500/1990, de 20 de abril, se 
EntiriaH lconoc'm'ento general que en la Intervención de esta 
conrociA °^al se,halla expuesto al público el expediente de 
créditnc n de cr®d'tos extraordinarios y/o suplementos de 
fue anrnh^mer° 1’ que afecta al vigente presupuesto que 
sesión rol K 'nicialmente por la Corporación en Pleno en 
con e?remo ad»a día 4 de diciembre de 1992. financiado 
de la liniiiH nente i'Puido de Tesorería disponible procedente 
ció W d °n del PresuPuesto de esta Entidad del ejerci

to enel artT6?3^08 qUe estén legitimados según lo dispues- 
cho ref'rPnCUl° 151’1 de la Ley 39/88 citada a que se ha he- 

C|a, y por los motives taxativamente anumerados 

en el número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar re
clamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Valle de Valdelucio, 7 de diciembre de 1992. — El Presi

dente (ilegible).

9266—3.000

Ayuntamiento de Mahamud
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de 
la misma Ley, y articulo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conoci
miento general que en la Intervención de esta Entidad Local se 
halla expuesto al público el expediente de concesión de crédi
tos extraordinarios y/o suplementos de créditos, número 1, 
que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado inicial
mente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 
9 de diciembre de 1992, financiado con el remanente líquido 
de Tesorería disponible procedente de la liquidación del Presu
puesto de esta Entidad del ejercicio 1991.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues
to en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha he
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados 
en el número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar re
clamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Mahamud, 9 de diciembre de 1992. — El Presidente (ile

gible).

9265—3.000

Junta Vecinal de Villalbilla de Villadiego
Tramitándose en esta Corporación la enajenación de una 

finca urbana de 171 m.2 de superficie en Villalbilla de Villa
diego, se abre un período de información pública, con objeto 
de que pueda ser examinado el expediente y presentar las 
observaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes, 
con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de información pública: Quince días hábiles a 
contar de! siguiente a la fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficia!» de la provincia.

b) Oficina para el examen del expediente y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de la Corporación.

c) Organo ante el que se reclama: Junta Vecinal de Vi- 
llabilla de Villadiego.

Villalbilla de Villadiego, 5 de diciembre de 1992. — El 
Presidente, Jesús María Domingo Peña.

9267.—3.000

Ayuntamiento de Arauzo de Torre
Elevado a definitivo el acuerdo por el que se modifica par

cialmente la Ordenanza fiscal reguladora del precio público por 
tránsito de ganado, adoptado por el Pleno de la Corporación el 
23 de septiembre de 1992, al no haberse presentado reclama- 

bases.de
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maciones contra el mismo durante el periodo de exposición 
pública, a continuación se hace público, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988, reguladora 
de las Haciendas Locales, el texto íntegro de la modificación 
acordada:

1. Modificar el artículo de la Ordenanza fisca reguladora 
del precio público por tránsito de ganado; dándole la si
guiente redacción:

Artículo 3. — Cuantía. — La cuantía del precio regulado 
en esta Ordenanza será fijada por aplicación de la siguiente 
tarifa:

Por cada cabeza de ganado lanar, al año, 100 pesetas. 
Por cada cabeza de ganado caprino, al año, 150 pesetas.
2. Fijar como fecha de comienzo de la aplicación de di

cha modificación el 1 de enero de 1993.
Arauzo de Torre, 10 de diciembre de 1992. — El Alcalde, 

Anastasio Hernando Marina.
9479.—3.000

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150,3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el pre
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 
1992, resumido por capítulos, tal y como a continuación se 
detalla:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.325.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 1.200.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.750.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.275.005 pesetas.
Total, 5.550.035 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 2.175.000 pesetas.
Total, 2.175.000 pesetas.
Total ingresos, 7.725.035 pesetas.

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 1.410.000 pesetas.
2. Gastos en bienes y servicios, 1.750.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 15.000 pesetas.
Total, 3.175.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.550.035 pesetas.
Total, 4.550.035 pesetas.
Total gastos, 7.725.035 pesetas.
Asimismo, y conforme dispone el articulo 127 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a 
continuación se detalla:

Personal funcionario:
Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede in

terponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este edicto, sin perjuicio de que puedan interponerse 
otros recursos.

Arauzo de Torre, 10 de diciembre de 1992. — El Alcalde 
(¡legible).

9481 .—3.000

Ayuntamiento de Isar

En sesión plenaria de fecha 10 de septiembre de 1992, 
entre otros acuerdos, se adoptó aprobar el presupuesto ge
neral correspondiente a 1992, de forma provisional, siendo 
su resumen el siguiente:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.219.490 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 750.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 582.000 pesetas.

' 4. Transferencias corrientes, 4.100.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 647.036 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Transferencias de capital, 1.500.000 pesetas.
Total ingresos, 9.798.526 pesetas. \

GASTOS 7

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 2.930.864 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.619.543 

pesetas.
3. Gastos financieros, 702.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.235.839 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 310.380 pesetas.
Total gastos, 9.798.526 pesetas.
Según lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39/88, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
permanecerá expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante quince días hábiles desde su publicación.

Asimismo, se considerará definitivamente aprobado si 
transcurrido el plazo anterior no se produce ninguna recla
mación, contra dicha aprobación podrá interponerse directa
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla
zos establecidos en el artículo 57 y ss. de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que se hace público para general conocimiento y en 
cumplimiento del articulo 150 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Isar, 15 de septiembre de 1992. — El Alcalde (ilegible).
9480.-3.000

Ayuntamiento de Hornillos del Camino
En sesión plenaria de fecha 2 de septiembre de 1992, en

tre otros acuerdos, se adoptó aprobar el presupuesto gene
ral correspondiente a 1992, de forma provisional, siendo su 
resumen el siguiente:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 676.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 680.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 322.600 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.158.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 70.000 pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Transferencias de capital, 1.000.000 de pesetas.
7. Pasivos financieros, 1.984.000 pesetas.
Total ingresos, 5.890.600 pesetas.
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GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 1.541.442 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 256 032 

pesetas.

3. Gastos financieros, 630.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 3.100.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 363.076 pesetas.
Total gastos, 5.890.600 pesetas.
Según lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39/88, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
permanecerá expuesto al público, durante quince días hábi
les, desde su publicación. Asimismo, se considerará definiti
vamente aprobado si transcurrido el plazo anterior no se 
produce reclamación, contra dicha aprobación podrá inter
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 57 y ss. de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va de 27 de diciembre de 1956.

Ayuntamiento de La Puebla de Arganzón 

raioh E*cm°- Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 3 de diciembre de 1992, acordó aprobar 
provisionalmente el expediente de modificación de la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos previstos en el articulo 49 de la Ley 7/85, de 2 de 
abnl- y el articulo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre 
pudiéndose formular reclamaciones con sujeción a las nor
mas v.gentes, en el plazo de treinta días, contados d-de e! 
s'QU'ente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dicho expediente se entenderá aprobado definitivamente 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, si en el periodo de exposición pública 
no se hubieran presentado reclamaciones o sugerencias.

La Puebla de Arganzón, 4 de diciembre de 1992 _ El Al
calde, Alfredo Oraá Roa.

9538.—3.000

Lo que se hace público para general conocimiento y en 
cumplimiento del articulo 150 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Hornillos del Camino, 16 de septiembre de 1992. — El Al
calde (¡legible).

Ayuntamiento de Hontoria del Pinar
Ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos por 

aprovechamientos especiales o comunales

9482.—3.000

Ayuntamiento de Castrillo del Val
Don Victorino Miguel Antón, del Ayuntamiento de Castri

llo del Val, hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 158, número 2, en relación con el artículo 150 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, que contra el acuerdo 
de aprobación inicial del expediente de modificación de cré
ditos mediante remanente liquido de Tesorería, adoptado el 
9 de septiembre de 1992, no se ha presentado reclamación 

alguna por lo que se entiende elevado a definitivo, quedan- 
o el Presupuesto General vigente resumido por capítulos 

como sigue:

GASTOS
1. Remuneraciones del personal, 1.899.418 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 10.710.000 

pesetas.
4. Transferencias corrientes, 574.000 pesetas.
6- Inversiones reales, 40.151.600 pesetas.
7. Transferencias de capital, 308.582 pesetas.
Total, 53.643.600 pesetas.

INGRESOS
11 Impuestos directos, 3.960.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 1.000.000 de pesetas.
3- Tasas y otros ingresos, 2.203.000 pesetas.
4- Transferencias corrientes, 1.001.000 pesetas.
5- Ingresos patrimoniales, 4.500.000 pesetas.
6- Enajenación de inversiones reales, 24.536.000 pesetas.
81 Activos financieros, 16.443.600 pesetas.
Total, 53.643.600 pesetas.

VictorinnM- Óel Val’ 5 de diciembre de 1992. — El Alcalde, 
Victorino Miguel Antón.

9483.—3.000

TITULO PRELIMINAR
Dado que de manera continuada se viene realizando va

rios aprovechamientos especiales por el común de los veci
nos, que al mismo tiempo resulta privativa al resto, y su re
gulación consuetudinaria, no exenta de contradiciones, hace 
que cada vez surjan más dificultades en el momento de lle
varla a la práctica.

Con el fin de acomodar y actualizar, mínimamente, 
el aprovechamiento a las circunstancias actuales y que 
solamente cuando exista Ordenanza reguladora puede exi
girse para participar en el aprovechamiento determinadas 
condiciones de vecindad, arraigo y en definitiva normas 
que lo regulen o compensen la utilización privativa del 
bien.

Por ello, en ejercicio de las facultades reconocidas en el 
artículo 38 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, y en base al artículo 75 del mencionado cuerpo legal, 
en concordancia con el artículo 95 del Real Decreto 1372/ 
86, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, en la que establece la forma de aprove
chamiento se ajustará, en su detalle, a las Ordenanzas Loca
les, procede establecer la presente Ordenanza fiscal regula
dora de aprovechamientos de pastos.

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales

CAPITULO UNICO
Normas comunes a todos los aprovechamientos

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo pre
visto en el artículo 117, en concordancia con el artículo 
41 .A de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, con la observan
cia de la costumbre local aplicada hasta la actualidad, 
se establece el precio público por la utilización privati
va o aprovechamientos especiales que se derivan de los 
pastos.'

Art. 2. — Obligación de contribuir. — La obligación del 
pago del precio público nace con el hecho de utilizar o apro
vechar los bienes municipales, aunque ello no produzca res
tricciones de uso ni depreciación especial.
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Art. 3. — Sujeto pasivo. — Están obligados al pago del 
precio público regulado por la presente Ordenanza las per
sonas naturales o jurídicas propietarios de ganados y sobre 
quienes recaiga, mediante adjudicación el aprovechamiento 
privativo.

Art. 4. — Beneficiarios del aprovechamiento. — Tendrán 
derecho de disfrutar de los aprovechamientos aquellas per
sonas que tengan condición de residentes al amparo de lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
además dg reunir las condiciones establecidas o que en su 
momento se establezcan de cada aprovechamiento especifi
co, entendiéndose siempre otorgado a riesgo y ventura.

Art. 5. — Normas de gestión. — A los efectos de liquida
ción de este precio público se formará anualmente o por 
temporada el correspondiente padrón de contribuyentes, 
que será expuesto al público por espacio de un mes, a efec
tos de reclamaciones, que toda vez aprobado por el Organo 
competente, previa resolución de las posibles reclamaciones 
interpuestas, constituirá la base de los documentos cobra- 
torios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán 
efectos desde la fecha que nazca la obligación del pago.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados, 
que una vez comprobadas por la Administración producirá la 
eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir del 
ejercicio siguiente al que hubiera sido presentadas.

Art. 6. — Pago. — El pago de este precio público se rea
lizará, de no establecer nada en contrario en los artículos es
pecíficos, por anualidades adelantadas, durante el período 
de recaudación voluntaria que se fije.

Art. 7. — Infracciones. — El incumplimiento total o par
cialmente de esta Ordenanza implicará de forma automática 
la pérdida del disfrute y el no poder disfrutar el aprovecha
miento, ni participar en más sorteos mientras dure la infrac
ción.

TITULO SEGUNDO
Disposiciones especiales

CAPITULO PRIMERO 
Aprovechamiento de pastos

Art. 8. —- Ambito del aprovechamiento. — Tendrán dere
cho al disfrute de los pastos de los terrenos propios y ges
tionados por esta Entidad todos los vecinos, según estable
ce el artículo 4 de la Ordenanza y que además se dé la con
dición de propietarios, bien sea de ganado como de colme
nas, debiéndolo demostrar documentalmente en caso de ser 
requerido.

Dichos propietarios estarán obligados a realizar una de
claración anual de ganado o colmenas y sobre la cual se 
aplicará la liquidación correspondiente, según las tarifas es
tablecidas y en caso de ocultación se liquidará el doble de lo 
ocultado.

En el supuesto de que se dé una infrautilización de los 
pastos por no existir suficientes cabezas de ganado o col
menas, su aprovechamiento podrá sacarse a pública subas
ta o adjudicación directa, en caso de que no haya licitado- 
res, teniendo preferencia los vecinos, en cualquier caso.

Art. g. — Tarifas. — El precio aplicable para las cabezas 
de ganado será:

— Vacuno, 3.000 pesetas.
— Lanar, 430 pesetas.
— Equino, 1.000 pesetas.
Para colmenas, por temporada/año, tanto fijistas como 

movilistas será:
— Colmena, 200 pesetas.

TÍTULO TERCERO
Disposición final

CAPITULO UNICO 
Articulo único

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en 
sesión del día 5 de noviembre de 1991, entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará su aplicación a partir del día 1 de enero de 1992, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

9534.—8.370

Ayuntamiento de Castil de Peones
El Ayuntamiento de este municipio, en sesión extraordi

naria celebrada el día 13 de diciembre de 1992, aprobó ini- 
cialmente y por mayoría absoluta legáis un expediente de im
posición de Ordenanza reguladora del'impuesto sobre cons
trucciones, instalaciones y obras.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
dentro de los cuales podrán los interesados examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Castil de Peones, 15 de diciembre de 1992. — El Alcalde 
(ilegible).

9525—3.000

Ayuntamiento de Cascajares de Bureba
De conformidad con los artículos 11.3 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local 
de 18-4-86, y habida cuenta de que la Corporación, en se
sión celebrada el día dos de mayo de mil novecientos no
venta y dos, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Pre
supuesto General de la Entidad para mil novecientos noven
ta y dos, que ha resultado definitivo al no haberse presenta
do reclamaciones durante el período de exposición pública, 
se hace constar lo siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 600.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 20.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 100.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.800.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.200.000 pesetas.
Total ingresos: 4.72Ú.000 pesetas.

PRESUPUESTO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 570.000 pesetas. 7nnnO
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.070. 

pesetas.
3. Gastos financieros, 100.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 30.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.750.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 200.000 pesetas.
Total gastos: 4.720.000 pesetas.
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ANEXO DE PERSONAL

A) Funcionario, una plaza de Secretario-Interventor, 
Grupo B, CD 12, ocupada en propiedad y en agrupación con 
los municipios de Busto de Bureba y Quintanaélez.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 
39/88, se podrán interponer directamente contra referencia- 
do Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Cascajares de Bureba, 7 de noviembre de 1992. — El Al
calde, Rafael Cornejo Quintana.

9527.—3.000

Ayuntamiento de Arenillas de Riopisuerga
Elevado a definitivo el acuerdo por el que se modifica la 

Ordenanza reguladora del precio público por el suministro 
de agua a domicilio, adoptado por el Pleno de la Corpora
ción el 14 de septiembre de 1992, al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo durante el período de expo
sición pública, a continuación se hace público, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, re
guladora de las Haciendas Locales, el texto íntegro de la Or
denanza modificada.

* * *

Ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos por 
el suministro de agua

FUNDAMENTO LEGAL

Articulo 1. — De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 117, en relación con el artículo 41, letra B), de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece el precio público por el suministro de 
agua, que se regirá por la presente Ordenanza.

SUJETO PASIVO

Art. 2. — Se hallan obligados al pago del precio público 
por el suministro de agua las persona físicas o jurídicas y 
que se beneficien de la prestación del servicio o actividad 
administrativa.

TARIFAS

Art. 3. — La cuantía del precio público será la fijada en la 
siguiente tarifa:

Viviendas:
Hasta 30 m.3, 1.600 pesetas.

— Exceso, cada m.3, 35 pesetas.

OBLIGACION DE PAGO
Art. 4. — La obligación de pago del precio público nace 

desde que se preste el servicio especificado en la Ordenanza.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

5- — Los interesados en que les sean prestados los 
servicios regulados en esta Ordenanza deberán presentar en 
a Secretaría del Ayuntamiento solicitud con expresión del 
servicio que se requiera.

Art- 6- El pago del precio público se efectuará en el 
momento de presentación de la correspondiente factura.

Art. 7. — Las deudas por precios públicos podrán exigir- 
6 P°r el Procedimiento administrativo de apremio, según 

establece el artículo 47-3 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre.

Art. 8. — La cuota tributaria correspondiente a la conce
sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá de una sola vez y consistirá en la cantidad 
fija de 20.000 pesetas por vivienda o local.

APROBACION Y VIGENCIA

Disposición final:
1. La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1993, hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

2. La presente Ordenanza, que consta de ocho artícu
los, fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre de 1992. — 
El Alcalde (¡legible). — El Secretario (ilegible).

9500.—3.000

Ayuntamiento de Orbaneja Riopico
No habiéndose producido reclamación alguna con res

pecto al expediente de aprobación inicial y provisional de la 
Ordenanza municipal reguladora del suministro de agua a 
domicilio, cuyo anuncio se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, número 206, de fecha 29 de octubre pasado, 
durante el plazo de un mes, a efectos de reclamaciones, se 
expone ahora en su totalidad para público conocimiento y 
efectos.

Ordenanza reguladora del suministro de agua a domicilio

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de las 
facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por suminis
tro de agua potable a domicilio», que se regirá por la presen
te Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. Ordenanza apro
bada por este Ayuntamiento Pleno mediante acuerdo unáni
me provisional adoptado en sesión de fecha 24 de septiem
bre de 1992 y definitivo al no haberse producido reclamacio
nes tras su exposición pública.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho impo
nible de la tasa, la prestación del servicio de recepción obli
gatoria de suministro de agua a domicilio, así como suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y 
cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al 
Ayuntamiento y queden conectados a la red municipal.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por el ser
vicio municipal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o loca
les, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del 
servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidariamen
te de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso
nas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 
39 de la Ley General Tributaria.
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2. — Serán responsables subsidiarios los administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el ar
ticulo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se reconocerá ninguna 
exención, salvo aquellas que exprésamete estén previstas 
en normas con rango formal de ley.

Art. 6. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la obli
gación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la na
turaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté es
tablecido y en funcionamiento el servicio municipal de sumi
nistro de agua a domicilio. A partir de ese momento, el de
vengo se efectúa cada año a partir del 1 de enero.

Se entiende establecido el funcionamiento del servicio 
cuando se haya establecido el enganche o acometida a la 
red municipal por el propio interesado, cuya obra y coste co
rrerán a su cargo y haya abonado la cuota por acometida.

Art. 7. — Administración y cobranza. — Los sujetos pasi
vos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento de
claración de alta en la tasa desde el momento en que ésta 
se devengue.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados, cualquier variación de los datos figurados en 
la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período 
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectua
do la corrección.

El cobro de las cuotas se efectuará una vez al año, una vez 
procedido a la lectura del contador o contadores de cada veci
no y confeccionado el correspondiente padrón municipal de 
agua con sus cuotas anuales por cada vecino, que estará ex
puesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento por espacio 
de treinta días a efectos de reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiesen producido reclamaciones, o resuel
tas las que se hubiesen producido, el Ayuntamiento procederá 
al cobro de las cuotas mediante domiciliación babearía en 
cuenta a disposición de este Ayuntamiento, por el propio con
tribuyente en cuenta de este Ayuntamiento, o mediante gestión 
de cobro de persona encargada por este Ayuntamiento.

Cada vecino deberá tener contador de agua para cada 
una de las acometidas que tenga abiertas, manteniéndolos 
siempre en perfecto estado de funcionamiento. Las obras 
para conducir el agua desde la red municipal hasta la toma 
del abonado serán a cuenta de éste, así como las averías 
que pueda ocasionar. Todo ello, previa solicitud al Ayunta
miento, por escrito, y concesión o licencia de éste.

Todos los vecinos deberán quedar provistos de contador 
en el plazo de un mes desde la publicación definitiva de la pre
sente Ordenanza. Y aquellos que así no lo hicieren, en el men
cionado plazo, deberán abonar una multa de 5.000 pesetas 
por cada mes sin contador, subsistiendo la obligación de su 
instalación, en lugar de fácil acceso para el personal municipal.

Si se descubriese a alguna persona que haya estado ha
ciendo uso de algún grifo sin contador, utilizándolo para 
efectuar un consumo abusivo de agua, en claro fraude a 
este Ayuntamiento, estará obligada al pago del 15 por 100 
de la cantidad trimestral que este Ayuntamiento haya de 
abonar al Servicio Municipal de Aguas de Burgos con refe
rencia al siguiente recibo que gire dicho Servicio.

Ningún abonado podrá destinar el agua a usos distintos 
para los que comprende su concesión, y en caso de corte 
del suministro por el Ayuntamiento debido a sequías u obras 
municipales, los abonados no tendrán derecho a indemniza
ción o reclamación alguna.

Este Ayuntamiento podrá prohibir, en caso de necesidad, 
el consumo de agua para regar huertos, lavar coches y llenar 
piscinas.

Las personas que contraviniesen los bandos de la Alcal
día dictando las prohibiciones correspondientes, ante las ne
cesidades que pudiesen surgir, serán multadas con la canti
dad de 5.000 pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales en que puedan incurrir por los daños que hayan po
dido causar a este Ayuntamiento y/o a la colectividad vecinal 
por su conducta, lo que también es aplicable a lo estableci
do respecto de la falta de contadores y el abuso y despilfa
rro en grifo sin contador.

Art. 8. — Partidas fallidas. — Este Ayuntamiento procederá 
al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales procedentes cuando se niegue la entrada al domicilio 
para el examen de las instalaciones y lectura de contadores, 
cuando transcurran dos meses a contar desde el último día 
señalado para realizar el pago voluntario sin que éste se haya 
efectuado, cuando exista rotura de precintos y, en general, 
cuando haya sospecha de fraude al servicio de abastecimien
to. Para todo lo referente al procedimiento de recaudación en 
vía de apremio, así como el cobro de multas, podrá acudirse a 
los Servicios de Recaudación de la Excma. Diputación.

El corte por falta de pago supondrá el abono de nueva 
acometida.

Art. 9. — Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo 
a la calificación de irifracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

Asimismo, queda incluido en este artículo todo lo ex
puesto sobre sanciones a los infractores y defraudadores, en 
el artículo 7 y 8 de esta Ordenanza.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 10. — Cuota tributaria y tarifas. — La cuota tributaria 
correspondiente a la concesión de la licencia o autorización 
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y 
consistirá en la cantidad fijada en 25.000 pesetas por cada 
acometida, por vivienda o local.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua se determinará en función de los me
tros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa única para viviendas, actividades económicas y loca
les ganaderos y agrícolas: cuota mínima, por 0 m.3, 960 pese
tas. Exceso por cada m.3, 35 pesetas, siendo incrementado 
cada año según suba el índice del coste de la vida. Asimismo, 
llevarán el correspondiente coste en concepto de IVA.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión de fecha 24 de septiembre de 
1992, entrará en vigor a partir del día siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de 
anuncios de la Corporación, permaneciendo en vigor hasta 
su derogación o modificación expresa.

Orbaneja Riopico, diciembre de 1992. — El Alcalde, Car
los Gómez Alvarez.

9564.10.530

Ayuntamiento de Vadocondes
Don José María y don Oscar Llórente Minguez, en nom

bre propio, solicitan del Ayuntamiento de Vadocondes licen
cia para instalar una serrería de leña en el pago del Másti, 
de este término municipal de Vadocondes, en el cruce de 
carreteras de la Nacional 122 Valladolid-Soria y Carretera 
Local de Santa Cruz de la Salceda, y dando cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 30.2 del Reglamento de Activi 
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dades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, se abre 
un período de información pública por período de diez días, 
a contar desde el siguiente a la presente publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para quienes se consideren 
afectados por la actividad que se pretende establecer formu
len las alegaciones que estimen por convenientes, a cuyo 
efecto se manifiesta que el expediente se halla disponible en 
la Secretaría Municipal para su examen durante el plazo indi
cado en horario de oficina.

Vadocondes, 21 de diciembre de 1992. — El Alcalde, 
Juan Hernando Miguel.

9557.—3.000

Mancomunidad del Río Ausín y Zona de San Pedro 
de Cardeña

En la Secretaría del Consejo de esta Mancomunidad y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, se halla expuesto al público el expediente rela
tivo a la Ordenanza de precios públicos por el servicio de 
ayuda a domicilio, que fue aprobada provisionalmente por el 
Consejo, en sesión celebrada el día 11 del actual.

Los interesados podrán examinar el expediente y Orde
nanza y presentar las reclamaciones y sugerencias que esti
men oportunas, contra la aprobación de dicha Ordenanza, 
con sujeción a las reglas que se indican a continuación:

a) Plazo de información pública y audiencia, así como 
de la presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Consejo de la Mancomunidad.
c) Organo ante el que se reclama: Consejo de la Man

comunidad.
Villagonzalo Pedernales, 14 de diciembre de 1992. — El 

Presidente, Eduardo Casado Arreba.

9486.—3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el día 8 de 
octubre de 1992, aprobó el pliego de condiciones económi
co-administrativas que han de regir la enajenación, mediante 
la subasta, de la parcela número 3 de la Unidad de Actua
ción «Camino Viejo de Bayas».

Durante el plazo de ocho días hábiles se somete a infor
mación pública. Simultáneamente se anuncia subasta, que 
quedará aplazada, cuando resulte necesario, en el supuesto 

e que se formularan reclamaciones contra los pliegos.

Subasta
Objeto. La enajenación, mediante subasta, de la parcela 

umero 3 de la Unidad de Actuación «Camino Viejo de Ba- 
s», con destino a la construcción de viviendas de protec

ción oficial o precio tasado.
Precio: 10.656.178 pesetas, IVA incluido.
Fianza provisional: 213.000 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación. 

Dub?certaS Durante el plazo de veinte días hábiles desde la 
do» i°n d® ®Ste anuncio en el «Boletín Oficial del Esta- 
nio hSn i^n'dad Adminiatrativa de Contratación y Patrimo- 
tjrá' as a as 13,30 horas. Si el último día fuera sábado, ten- 
ara carácter de inhábil.

Condiciones e información: En la Unidad Administrativa 
de Contratación y Patrimonio, teléfono 947/34 91 00 exten
sión 110 ó 124.

Miranda de Ebro, 13 de octubre de 1992. — El Alcalde, 
Julián Simón Romanillos.

9179.—4.320

Junta Vecinal de Valdenoceda de Valdivielso
Por acuerdo de 1 de junio de 1992, la Junta Vecinal de 

Valdenoceda ha decidido aprobar el pliego de condiciones 
económico-administrativas que regirán la subasta de contra
tación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del 
coto de caza BU-526, sito en la Junta Vec nal de Valdenoce
da (Merindad de Valdivielso), de 123 Has. de dimensión, y 
con un precio índice de 98.400 pesetas.

Por el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente 
al de la aparición de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se podrán presentar contra el citado pliego las re
clamaciones que se considéren oportunas.

Objeto del contrato: Es objeto del presente pliego de 
condiciones, el arrendamiento del aprovechamiento cinegéti
co del coto de caza BU-526, que comprende los montes de 
utilidad pública Trascastro y Monte Comunal de 123 Has.

Tipo de licitación: El tipo de la subasta será de 250.000 
pesetas anuales o por campaña cinegética, no admitiéndose 
proposiciones menores a tal cantidad.

Duración: La duración del contrato será por seis años o 
campaña, dando comienzo con la de 1992-1993 y terminará 
en la de 1997-1998.

Garantía provisional: Se establece en la cantidad de 
100.000 pesetas.

Fecha de celebración: La apertura de las plicas se verifi
cará al siguiente día hábil después de transcurridos veinte 
días, también hábiles, al de la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y a las trece horas.

Las plicas se entregarán en la Junta Vecinal indicada, 
ante el Secretario de la misma en horas de oficina, o el mis
mo día de la subasta.

Valdenoceda de Valdivielso, 1 de diciembre de 1992. — 
El Alcalde (ilegible).

9224.—5.760

Junta Vecinal de Cornudilla
La Junta Vecinal, en sesión celebrada al efecto, adoptó 

por unanimidad el acuerdo de proceder mediante subasta al 
arrendamiento de finca rústica «Pinos del Alto», debidamen
te autorizado por la Jefatura del Medio Natural.

Objeto. —Arriendo finca «Pinos del Alto» con una cabida 
de 26,66 Has.

Tipo de licitación: 213.280 pesetas anuales.
Duración del arriendo: Seis campañas agrícolas, hasta el 

30 de septiembre de 1998.
Presentación de plicas: Hasta cinco minutos antes de la 

señalada para la subasta.
Celebración de la subasta: En el Salón de Actos de la 

Junta, a las 12,30 horas del primer sábado, transcurridos 
ocho días a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Fianza: 5 por 100 de la tasación, provisional y 6 por 100 
del remate la definitiva.

De quedar desierta se celebrará una segunda subasta el 
sábado siguiente y en la mismas condiciones.
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El pliego de condiciones se halla expuesto al público en 
la Secretaría de la Junta.

Cornudilla, 25 de noviembre de 1992. — El Alcalde, Ci
priano Fernández Ramos.

9147.—3.420

— Si actúa por representación, poder bastanteado por 
letrado ejerciente.

Alfoz de Santa Gadea, 20 de noviembre de 1992. — El 
Alcalde (¡legible).

9148.—8.640

Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea
Debidamente autorizado por la Consejería de Medio Am

biente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla 
y León, esta Corporación ha acordado convocar la siguiente 
subasta pública.

Objeto: El aprovechamiento de madera de 116 robles y 
284 hayas, con un volumen de 133,7 metros cúbicos de ro
ble y 293,7 metros cúbicos de haya. Ubicados en el monte 
Hijedo, número 303 del término municipal de Alfoz de Santa 
Gadea.

Licitación: Con una tasación inicial de 2.979.375 (dos mi
llones novecientas setenta y nueve mil trescientas setenta y 
cinco) pesetas y el precio índice 3.724.219 (tres millones se
tecientas veinticuatro mil doscientas diecinueve) pesetas, 
mejorado al alta.

Duración: Plazo de ejecución, el año 1991-1992.
Expediente: Se halla de manifiesto en la Secretaría del 

Ayuntamiento, donde podrá examinarse el plazo de presen
tación de proposiciones.

Fianzas: La provisional asciende al 5 por 100 del precio 
de tasación y la definitiva al 10 por 100 del precio de adjudi
cación.

Presentación de plicas: En sobre cerrado, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en los días hábiles de 10 a 14 horas, 
hasta el día que finalice el plazo (veintiún días hábiles a con
tar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia). Hasta media hora 
antes de la apertura de plicas (12,30 horas).

Apertura de plicas: Se efectuará en la Casa Consistorial a 
las 13 horas del veintiún día hábil, a contar desde el siguien
te hábil a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Modelo de proposición

Don con domicilio en número y Do
cumento Nacional de Identidad número , en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de  conforme acredito con 
poder notarial declarado bastante), toma parte en la subasta 
convocada por el Exorno. Ayuntamiento de Alfoz de Santa 
Gadea, anunciada en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero de fecha , a cuyos efectos hace constar lo 
siguiente:

a) Que ofrece el precio de pesetas (en letra).
b) Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso 

en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 4 y 5 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

c) Acepta cuantas obligaciones se deriven del pliego de 
condiciones de ia subasta.

(Lugar, fecha y firma).
En otro sobre aparte con el nombre y firma del licitador 

se acompañarán los documentos siguientes:
— Documentos acreditativos de la personalidad del lici

tador (D.N.I.).
— Resguardo acreditativo de la fianza provisional.
— Los que acrediten la clasificación del contratista, en 

su caso.

Ayuntamiento de Fuentenebro
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria del día 16 de noviembre de 1992, el pliego de con
diciones económico-administrativas por el que se ha de regir 
la subasta para arrendamiento de finca urbana de propiedad 
municipal, sita en Plaza Mayor, 5, antigua casa Secretario.

Se expone ai público en la Secretaria Municipal por es
pacio de ocho dias hábiles a partir de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» al amparo del articulo 122 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Simultáneamente se convoca subasta y si no hubiera re
clamaciones al pliego de condiciones el plazo para optar es 
el dé veinte dias hábiles a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
debiendo presentar las plicas en la Secretaría Municipal du
rante el horario de oficina (martes y jueves, mañana) o a par
tir de que sean resueltas las habidas.

La apertura de plicas será a las trece horas del primer 
martes o jueves del día siguiente al de la terminación de pre
sentación de proposiciones.

Objeto: Es el arrendamiento de finca urbana vivienda de 
la propiedad municipal, denominada casa Secretario, sita en 
Plaza Mayor, número 5.

El precio será de 15.000 pesetas/mes con incremento 
anual del 5 por 100 al alza.

La fianza provisional será del 4 por 100 tipo licitación. La 
definitiva de un mes fijado en el precio de adjudicación.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad , D.N.I  enterado 
del pliego de condiciones para la subasta del arrendamiento 
de finca urbana de la propiedad municipal, sita en Plaza Ma
yor, número 5, se compromete por la cantidad de  
aceptando el pliego de condiciones. Fecha y firma.

Fuentenebro, 24 de noviembre de 1992. — El Alcalde (ile
gible).

9456.-4.500

ANUNCIOS PARTICULARES
VALVUNAVAL, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

A los efectos del artículo 23 de los Estatutos Sociales de 
esta Cooperativa, se deja constancia de la reducción del ca
pital mínimo, por devolución a los socios de sus partes so
ciales, en una cantidad de 39.100.000 pesetas, lo que deja 
reducido el capital social a la cantidad de veinticuatro millo
nes quinientas veintidós mil pesetas, todo ello por acuerdo 
de Asamblea General Extraordinaria, de fecha 30 de sep
tiembre de 1992.

Burgos, 1 de diciembre de 1992. — El Presidente, Ma
nuel Alegre. — El Secretario, Joaquín Agüero.

9269.-3.000

ESTE BOLETIN ESTA CONFECCIONADO CON PAPEL RECICIAla)


